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MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 2026


Secretaría del Consejo de Planificación Estratégica (COPE)

El Ejecutivo, a través de la Secretaría del COPE, pondrá énfasis particular este año en la planificación estratégica como política de Estado, con el objetivo de ordenar el crecimiento futuro con previsibilidad, equilibrio ambiental y reglas claras para todos los actores de la comunidad. 

En este sentido, el COPE, junto al equipo técnico de urbanistas, viene desarrollando el Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Movilidad y el Código de Planeamiento Urbano, con la asistencia de la Subsecretaría del Consejo de Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) del Gobierno de la Provincia del Neuquén, y financiamiento del Consejo Federal de Inversiones (CFI). Esta tarea va más allá de una actualización normativa, ya que constituye la base sobre la cual se estructurará la ciudad en la próxima década.

Como parte de ese proceso, y saldando una deuda histórica de nuestra comunidad, en septiembre próximo estaremos en condiciones de remitir al Concejo Deliberante el proyecto de Código de Planeamiento Urbano. 

Este Código es una herramienta construida con participación de numerosos sectores de la ciudad —equipos municipales, Parques Nacionales, colegios profesionales, juntas vecinales, desarrolladores, organizaciones sociales y ciudadanía en general—, lo cual garantiza legitimidad social y solvencia técnica. 

Con este instrumento, la comunidad de San Martín de los Andes y sus instituciones podrá mejorar la conectividad interna, ordenar el crecimiento urbano y establecer parámetros claros para el desarrollo ambiental y urbano, brindando previsibilidad tanto al vecino como al inversor.

En esa misma línea de ordenar y dar certezas, durante este año el Ejecutivo, a través del COPE, enviará también el proyecto de ordenanza para la implementación de la subcategoría de “amarillo urbano” dentro del ejido municipal, prevista en la Ley de bosques. Esta categoría permitirá establecer límites precisos a la necesidad de la urbanización y definir condiciones específicas de intervención, generando un equilibrio entre preservación ambiental y desarrollo en estricto cumplimiento de la ley. 

El objetivo es claro: que la ciudad crezca con reglas transparentes, evitando conflictos futuros y garantizando sustentabilidad territorial. Como Municipio, nos hicimos cargo de esta problemática y estamos trabajando en una solución de la que participan diferentes actores de nuestra comunidad.

Paralelamente, en los últimos meses del año se presentarán nuevas herramientas destinadas a la modernización del Estado municipal, por medio de la otra asistencia técnica en este caso en materia económica, que aportará una mejora de los procesos administrativos, la planificación presupuestaria y la gestión de información para la toma de decisiones. En suma, la tarea es agilizar y facilitar el vínculo de la ciudadanía con la gestión local.

Entendemos que la planificación necesita una administración moderna que la sostenga. Por ello, el plan para modernizar la gestión incluirá la evaluación integral de las cargas municipales, revisando su distribución y su relación con los beneficios recibidos. El objetivo es garantizar equidad fiscal: que cada contribuyente aporte de manera justa, proporcional y transparente, al sostenimiento de la ciudad y de los servicios que utiliza.

La asistencia técnica del COPE también está pensando en la diversificación productiva y de servicios. La diversificación económica de la ciudad garantiza la resiliencia frente a los desafíos futuros. 

En materia de gestión de proyectos para el desarrollo urbano, continuaremos fortaleciendo el banco de proyectos de infraestructura, orientado a reducir la profunda deuda de infraestructura en pavimento y redes de servicios (agua, cloacas y gas) que arrastra la ciudad desde hace décadas. 

Durante este año quedarán finalizados los proyectos ejecutivos de pavimento en Alihuen Bajo, La Cascada, Cordones de Chapelco, Kaleuche, Ruca Hue y El Arenal, entre otros barrios, lo que permitirá gestionar financiamiento provincial y ejecutar obras necesarias para la comunidad, evitando intervenciones aisladas y consolidando una planificación por etapas acorde al ritmo real de crecimiento de San Martín de los Andes.

Entendemos, además, que la planificación no se limita a proyectar obras. Implica, también, ordenar el desarrollo de la vida cotidiana, mejorar la accesibilidad y garantizar que cada intervención pública tenga continuidad en el tiempo. Por ello, avanzaremos en la aplicación del pacto de gobernanza, donde el financiamiento provincial, la inversión municipal y el aporte de los frentistas —la obra pública de bolsillo— se integren en un esquema transparente, previsible y equitativo.

Confiamos que este será el año en que la ciudad consolide herramientas concretas para dejar atrás la improvisación, permitiendo un crecimiento ordenado, sostenible y acompañado por infraestructura acorde a su expansión demográfica. Ese es el compromiso de esta gestión con las generaciones presentes y futuras.


Secretaría de Obras y Servicios Públicos

La Secretaría de Obras y Servicios Públicos continúa durante este año con el Plan Integral de Infraestructura y Mantenimiento Urbano, orientado a mejorar la calidad de vida de los vecinos, fortalecer los espacios públicos y optimizar los servicios municipales en todo el ejido de una ciudad que continúa creciendo por encima del promedio nacional y provincial.

Los equipos de la Subsecretaría de Servicios Públicos mejoraron notablemente el ritmo de enripiado de calles en diferentes barrios, que alcanzó en el último año a casi 180 kilómetros.

También trabajaron en la limpieza de unos 35 kilómetros de acequias, en muchos casos en coordinación con el área de Recursos Hídricos de la Provincia de Neuquén.

Personal del área de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) realizó la limpieza de los 50 microbasurales constantes que se generan en la ciudad, en un trabajo coordinado con el Consejo de Juntas Vecinales.

Con la incorporación de dos camionetas y un camión cero kilómetros, se mejoró la recolección de húmedos (un servicio que implica un desafío constante para el Ejecutivo, teniendo en cuenta el crecimiento poblacional y la expansión de los barrios), que en baja temporada alcanzó un promedio de 1.000 toneladas mensuales y en alta temporada unas 1.700 toneladas mensuales.

En el mismo sentido, se trabajó en el fortalecimiento del sistema de separación y reciclado de residuos, incluyendo la implementación de un circuito más eficiente en barrios para el intercambio de material reciclado. También se reanudaron las campañas de concientización ambiental, incluyendo las visitas de escuelas a la planta Sirve, ubicada en Chacra 32.

El mencionado mejoramiento del parque automotor incluyó dos camionetas, un camión recolector y la adquisición de un autoelevador. Con este material, el Municipio suma 23 equipos 0KM adquiridos en los últimos cinco años para atender tareas operativas en las diferentes áreas.

Las cuadrillas de Espacios Verdes mantuvieron y ampliaron las tareas de limpieza y mantenimiento general de parques y jardines, plazas y calles, como parte de un sistema de rotación permanente.

Este trabajo equivale a 510 mil metros cuadrados (51 hectáreas), distribuidas en bordes de ruta, espacios verdes urbanos y rotondas. Estos datos permiten dimensionar la magnitud territorial y operativa para sostener la infraestructura verde de San Martín de los Andes. Durante estos últimos meses se trabajó intensamente también en el Parque Lineal Pocahullo, Subida de Av. de los Lagos y los callejones.

A esta infraestructura verde se suma el bosque urbano municipal, compuesto por aproximadamente 45.000 ejemplares arbóreos, de los cuales 5.500 se encuentran en el casco céntrico. Esto requiere una responsabilidad técnica de gran escala. La gestión del arbolado implica tareas sistemáticas de poda, evaluación de riesgo, manejo sanitario, reposición planificada y definición de criterios de diversidad y adaptación al contexto climático local.

La Subsecretaría de Gestión y Mantenimiento profundizó el control de vendedores ambulantes para el cumplimiento de la normativa que rige en nuestra ciudad. 

Se realizó el tratamiento y retiro de unas 12 toneladas de chatarra, material de línea blanca y 20 mil cubiertas. Fueron retirados más 60 vehículos abandonados en la vía pública.

El balance del último año incluye el desmalezado de 12 mil metros cuadrados en propiedades privadas, conforme a la normativa vigente; y la puesta en valor y mantenimiento de 4 mil metros cuadrados de edificios municipales.

Se realizaron obras en el cementerio municipal que permitieron su reordenamiento, incluyendo una oficina nueva, el volteo de árboles con riesgo de caída y el mejoramiento de espacios verdes.

Continuó el plan de mantenimiento de las 44 escuelas de nuestra ciudad, incluyendo primarias, secundarias, terciarias y rurales.

Iniciamos la obra de mejoramiento del sistema de agua potable en Payla Menuko, junto a la comunidad Curruhuinca y con apoyo financiero del Gobierno provincial a través de la Dirección de Recursos Hídricos, incluyendo la construcción de tanque decantador, una nueva toma de agua y la instalación de una planta potabilizadora. 

También se trabaja en el Proyecto Ejecutivo para Guardas Ambientales, que incluye la ampliación de oficinas, construcción de un nuevo establo, corrales, desarmes de caniles y corrales viejos. Esto mejorará todo el predio en general.

Hace unos días realizamos una nueva jornada de castración canina gratuita y el objetivo es continuar con estas actividades en conjunto con el área de Zoonosis y las juntas vecinales.

Diferentes áreas de Servicios Públicos pusieron en marcha un método de información a la comunidad de los cronogramas diarios de tareas de Espacios Verdes y de Recolección, y un cronograma semanal de limpieza de microbasurales, que son difundidos a los medios y a las comisiones vecinales.


La Subsecretaría de Obras Públicas logró varios objetivos muy esperados por nuestra comunidad y adelantados en mi discurso del año pasado, entre los que destaco la finalización de la pavimentación de Av. Los Lagos; la construcción de una rotonda frente a la Escuela 359 y frente al futuro edificio del Cpem 96; la pavimentación de la calle Los Pinos en El Arenal; los vestuarios de la Liga de Fútbol; la construcción de algo más de 500 metros de senda de hormigón, iluminada, para peatones y ciclistas entre callejón de Bello y el supermercado de Villa Paur; y la renovación de garitas para el transporte urbano.

Durante este año, la Subsecretaría desarrollará un programa de obras destinado a mejorar la conectividad vial, la infraestructura barrial y el equipamiento comunitario.

· Este programa incluye la pavimentación de las calles Las Frambuesas (703m²); y Las Mosquetas (1.450m²), en El Arenal. 

· En Chacra 4 trabajaremos en el circuito de Tromen, Las Coloradas y Las Lajas (6.465m²).

· En Los Radales, tenemos previsto trabajar en calles Los Zorzales (457.1 metros); Las Palomas (374.79 metros) y Los Teros (40.88 metros). Con esta pavimentación de 872,77 metros completaremos el circuito del transporte urbano en el barrio. 

Además, se realizará la puesta en valor de Plaza Fontanive, en Chacra 4; la intervención de 6.000m² en el espacio de homenaje a los Pioneros de nuestra ciudad, en la Plaza Centenario; 

También se prevé la ejecución de cuatro tramos de bicisenda a partir del Ruca Hue, de 4.500 metros lineales; la realización de una vereda e iluminación de 200 metros lineales frente Camuzzi, sobre el boulevard Los Ñires, en El Arenal; y la realización de veredas nuevas en Av. San Martín, desde calle Curruhuinca hasta la costanera del lago Lacar, unos 1.500m² aproximadamente. Este trabajo se realizará en conjunto con la Junta Vecinal del Centro.

El plan para este año prevé, además, la construcción de un tanque de agua en Chacra 30 que reforzará el abastecimiento de este servicio a aproximadamente 8 mil vecinos.

Continuará el trabajo de adjudicación, control de profesionales e inspecciones constantes de Obras Delegadas de la Provincia para el CPEM 13 y la Escuela Primaria N° 33, de Quila Quina, por una inversión mayor a los mil millones de pesos.

En infraestructura deportiva, se ejecutará el proyecto de Puesta en Valor y Construcción de Playones Deportivos.
La Etapa 1 incluye los barrios Vamep 36, Sarmiento y El Arenal, contemplando la demolición y la reconstrucción, ejecución de nuevas bases estructurales, construcción de losas de hormigón con terminación alisada mecánica, aplicación de pintura deportiva acrílica antideslizante, demarcación reglamentaria, colocación de aros de básquet y arcos de Fútbol 5, y cerramiento perimetral.


Instituto de vivienda y Hábitat

En materia de política pública habitacional y de acceso al hábitat, esta gestión municipal, a través del Instituto Municipal de Vivienda y Hábitat (IVH), seguirá sosteniendo su compromiso y su responsabilidad de gestionar y planificar, tanto con el Gobierno provincial como con las distintas fuerzas vivas de esta comunidad, estrategias y acciones concretas que atiendan la Emergencia habitacional, declarada por este cuerpo legislativo el pasado 29 de Mayo del 2025, por el término de 3 años, a través de la Ordenanza 15157/25.

El Registro de demanda habitacional que elabora, objetivamente, el IVH, nos habla de 7933 personas que necesitan una solución habitacional, aproximadamente el 20% de nuestra población. Esto implica desarrollar gestiones diversas que atiendan la heterogeneidad de los sujetos que componen este déficit, contemplando por un lado la cantidad de familias solicitantes y por otro la calidad del habitar de esos grupos.

Por varias razones, entendemos que 2026 será un año de foco y acción en la política habitacional de este Municipio.

1.- La firma del convenio Neuquén Habita en diciembre pasado, es el resultado de un trabajo arduo de planificación, proyectos y participación comunitaria. 

Ante la ausencia explícita del Gobierno nacional en esta materia, la decisión política de este Estado municipal ha sido construir diversas soluciones habitacionales con las “familias adentro”, participando activamente de los procesos, conociendo y traccionando sus proyectos y acelerando los tiempos institucionales para concretar finalmente los financiamientos comprometidos con la Provincia en el convenio recién mencionado.

En San Martín de los Andes, el programa Neuquén Habita atenderá soluciones habitacionales para 600 familias: infraestructura de servicios para lotes en el barrio Aitué (en Chacra 30); Integración Sociourbana en el barrio Cantera; 57 viviendas en Chacra 28 y Chacra 32; y viviendas para adultos mayores. El plan provincial promueve, además, el desarrollo de viviendas Multifamiliares, como nuevo producto habitacional. 

2.- Como mencionamos antes, en el capítulo referido al COPE, nuestra ciudad requiere profundizar las acciones públicas y privadas. En materia de vivienda y hábitat, entendemos y defendemos el mismo camino. Necesitamos un cambio de la matriz habitacional tanto en la producción privada como pública de viviendas. Por eso la participación del IVH en los procesos de planificación urbana que lleva adelante el COPE es central para la optimización del recurso Suelo Urbano nuevo que necesitamos para un crecimiento ordenado e inclusivo de nuestro territorio.

En este sentido, la movilización de suelo urbano, el Banco de Tierras y la alianza estratégica con el sector privado (representados, por ejemplo, en los Colegios Profesionales y en la Cámara de Desarrolladores) son una acción potente que llevamos adelante.

Esta iniciativa incluye mesas ejecutivas con desarrolladores, implementación de la Ordenanza 14731/24, convenios urbanísticos, y venta y/o permuta de tierras para el financiamiento necesario para ejecución de obras o para la obtención de nueva tierra para nuevos lotes con servicio o construcción de viviendas multifamiliares. 

Es central la promoción, desde el Municipio y con el acompañamiento del sector privado, de políticas públicas provinciales y mixtas que impulsen el crédito hipotecario para el acceso a una vivienda. 

Nuestro registro Municipal consigna 1126 familias (37%) que podrían aplicar a análisis crediticio del BPN o de ADUS, por sus niveles de ingresos y su composición familiar. Entendemos que esta nueva forma de habitar (validada por la Provincia) será una llave para ampliar la oferta habitacional tanto pública como privada. En este punto es donde el Estado y los Desarrolladores son aliados. El desarrollo inmobiliario de nuestra ciudad ya no es sólo para atender la demanda del Turismo. Nuestros residentes necesitan facilidades para acceder a una vivienda digna y tienen capacidad de pago para asumirlo.

3.- La implementación de las distintas líneas de trabajo del Instituto tiene su raíz en la participación, y en la Construcción Social de ese hábitat más justo que perseguimos. Esta trama, diversa y multisectorial, abarca nuestro hacer con vecinos y vecinas desde los talleres De la Tierra al Barrio; el Consejo Asesor de la Vivienda; la cogestión con los vecinos del barrio El Trébol; el proceso de regularización de Chacra 4; la articulación con la Subsecretaría de Juntas Vecinales; convenios de colaboración con la Cámara de Desarrolladores Inmobiliarios de San Martín de los Andes (CADESMA); alianzas con los sectores académicos de la Universidad del Comahue (UNCO) y de la Epet 12; organizaciones sociales; y la promoción para consolidación de la Escuela Municipal de Autogestión. 

Defendemos todos los eslabones que constituyen la producción del concepto de Ciudad en sinergia para hacer más eficiente el Ciclo de la Tierra, darle identidad a nuestra política habitacional y propagar los saberes, con enfoque inclusivo y respetando nuestro ambiente.

4.- Queremos, además, hacer referencia a la cuestión cualitativa del concepto de HABITAR. En este sentido, los mejoramientos habitacionales son una política de artesanal, que se constituye desde la humanización de la gestión, y requiere acompañamiento técnico y social para dotar de una mejor habitabilidad a familias en situación de vulnerabilidad, o con recursos muy acotados. 

Con este mismo enfoque es que se trabaja la regularización dominial, como necesidad de asistir y consolidar la tenencia legal de muchas familias en barrios históricos de nuestra ciudad. 

El mejoramiento habitacional y la regularización dominial ponen a las familias en el centro de la escena. 

Por esta razón, entendemos que la demanda habitacional NO se traduce en cantidad de casas construidas por el Estado sino en la conjunción de gestiones de bajo financiamiento, con el recurso humano calificado y el acompañamiento de las familias. 

5.- En materia de vivienda y hábitat, decimos que los ciclos se vuelven virtuosos cuando se retroalimentan y se solidarizan. Por esto ponemos en agenda la palabra “recupero”. Muchos procesos que los que venimos trabajando, algunos surgidos de la iniciativa de este Concejo Deliberante, avanzan en la razonabilidad de que las inversiones sean circulares.

En este sentido, ya tenemos en implementación 3 ordenanzas de prepago y traccionaremos la política de pago de viviendas y lotes impulsada por la Provincia. En este sentido, una hipoteca cancelada suma al fondo provincial de vivienda y garantiza el derecho de cada familia a tener su escritura y cerrar el ciclo, dando la chance a otros de iniciar el propio.

Desde el Ejecutivo, y a través del IVH, estamos convencidos de que los sueños de cada familia sanmartinense se construyen desde los cimientos del compromiso y la gestión participativa de una comunidad organizada que se involucra, que aporta, que lucha y sostiene la Paz Social y el Mejor Vivir de su Pueblo.

 
Secretaría de Desarrollo Humano 

Desde la Secretaría de Desarrollo Humano, el Municipio reafirma su compromiso de continuar fortaleciendo una gestión cercana, responsable y sensible a las realidades sociales de nuestra comunidad. 

La tarea que lleva adelante diariamente se desarrolla en un contexto de creciente demanda, lo que nos obliga a planificar con mayor precisión, optimizar recursos y profundizar el trabajo articulado con organismos provinciales, instituciones y actores territoriales. Cada intervención que realizamos a través de esta Secretaría, representa una situación concreta que requiere asistencia, acompañamiento, planificación y seguimiento sostenido dentro del marco administrativo municipal.

Durante los últimos años, se observa un aumento significativo en las intervenciones formales requeridas, un hecho que refleja tanto la complejidad social actual como la necesidad de fortalecer dispositivos de respuesta. 

Para graficar esta realidad, basta saber que el incremento sostenido de oficios recibidos en los últimos tres años: en 2023 se registraron 988, en 2024 fueron 1047 y en 2025 alcanzaron los 1431. Este crecimiento evidencia la intensificación de la demanda institucional y la importancia de consolidar mecanismos de trabajo más ágiles, coordinados y eficientes.

En función de este diagnóstico, los ejes de trabajo y objetivos para el presente año estarán orientados a:

· Profundizar las gestiones con Provincia en relación con los fondos y modalidades de implementación del convenio de descentralización de leyes, no sólo en términos financieros sino también fortaleciendo el dinamismo operativo con equipos técnicos e instituciones para optimizar resultados.

· Conformar una mesa de trabajo interdisciplinaria destinada a analizar y proyectar el funcionamiento de los espacios de primera infancia, considerando el impacto local de la baja sostenida de la natalidad.

· Diseñar nuevas modalidades de asistencia alimentaria, dado el incremento de la demanda que actualmente supera las 400 prestaciones entre comedores y bolsones alimentarios, incluyendo gestiones ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Humano provincial para reforzar recursos.

· Optimizar el sistema de compras a proveedores, especialmente en el rubro alimentos, adaptándolo al aumento de volumen y garantizando procesos claros, transparentes y eficientes.

· Fortalecer el trabajo preventivo en escuelas y talleres barriales, a través de la Dirección de Infancias y Adolescencias, para abordar la principal problemática detectada en la localidad: los consumos problemáticos en adolescentes.

Cada uno de estos objetivos responde a una línea de acción clara: sostener políticas públicas que no sólo atiendan emergencias, sino que también construyan herramientas de prevención, inclusión y acompañamiento social sostenido. 

Sabemos que los desafíos son complejos, pero también sabemos que el compromiso del equipo de trabajo, la articulación institucional y la planificación estratégica son pilares fundamentales para dar respuestas concretas.

Renovamos así nuestra responsabilidad de continuar trabajando con transparencia, vocación de servicio y compromiso social, poniendo siempre en el centro a las personas y sus necesidades, con la convicción de que el desarrollo humano es una construcción colectiva que se fortalece día a día.


Secretaria de Planificación y Desarrollo Sostenible

Una de los trabajos más importantes que lleva adelante el Ejecutivo es la Digitalización de esta Secretaría. En este sentido, nos proponemos para este año:

Continuar avanzando en el desarrollo del Sistema de Trámites Municipales (SITRAM), una plataforma tecnológica integral diseñada específicamente para modernizar la gestión de trámites municipales, conectando ciudadanos, empleados y autoridades. 

El SITRAM otorga a la gestión municipal un enfoque integral que conecta todos los actores del proceso en una plataforma unificada y transparente, a través de la eliminación progresiva del papel; un circuito digital único e integrado; comunicación fluida entre todas las partes; y trazabilidad completa de principio a fin.

Además, se continuará trabajando para lograr la implementación general del sistema GDE dentro de esta Secretaría.

Otro gran desafío es la elaboración de una Ordenanza de reglamentación del nuevo Código de Planificación, aprobado a fines de 2025, que comenzó a regir el 1 de enero de este año. Durante este año se trabajará junto con los colegios de profesionales en la revisión de este Código en base a situaciones que se presentan en el trabajo diario de esta Secretaría.

Además, se continuará trabajando en mejorar los procesos para la aprobación de los trámites de Obras Particulares hasta tanto se logre la ya mencionada digitalización de la Secretaría.

Además del tratamiento de los diferentes expedientes que ingresan diariamente a la Secretaría, continúan los trabajos para darle un tratamiento diferencial a los proyectos de gran envergadura y desarrollos urbanos estratégicos para nuestra ciudad, que permitirán mejorar la infraestructura y servicios a la comunidad.

Se continuará trabajando junto con la Secretaría de COPE en el Plan de Desarrollo Territorial Local y, junto a la Secretaría de Cultura, se seguirá trabajando en el tratamiento de los proyectos sobre construcciones que son declaradas Patrimonio Histórico de nuestra ciudad.

Además, la Dirección de Gestión Ambiental, que depende de esta Secretaría, trabajará en la actualización del Plan de Acción Climática.

En 2025, la Secretaria de Planificación y Desarrollo Sostenible aprobó 28.023,13 metros cuadrados de obras nuevas y 20.976,78 metros cuadrados de relevamiento ya existente, lo que generó una recaudación de $ 507.325.586,26.


Secretaría de Gobierno

La Secretaría de Gobierno continuará desarrollando sus funciones mediante la articulación de políticas y acciones orientadas a mejorar la gestión municipal y a fortalecer el vínculo con la comunidad. 

Esta área del Ejecutivo Municipal avanzará en la optimización de los procesos administrativos, promoviendo una mayor eficiencia en la gestión documental y garantizando la transparencia en el acceso a la información pública. 

Se trabajará en la reducción de los tiempos de respuesta a los vecinos y en el fortalecimiento de las herramientas de seguimiento de trámites y expedientes. 

Se revisarán y actualizarán los procedimientos administrativos con el fin de asegurar su adecuación a las necesidades actuales. 

El Ejecutivo consolidará, a través de esta Secretaría, un espacio de articulación entre las distintas áreas del Municipio, los sectores productivos y la ciudadanía, promoviendo una gestión que se adapte a los desafíos del contexto y que permita avanzar en soluciones concretas para las problemáticas locales. 

Se trabajará en la mejora de los canales de comunicación con los vecinos, impulsando mecanismos de participación, sistemas de atención y capacitaciones al personal para brindar respuestas ágiles, claras y oportunas.

Se realizará un seguimiento permanente de las áreas operativas dependientes de esta Secretaría, garantizando el cumplimiento de sus funciones y la mejora continua de sus servicios.

Se capacitará al personal dependiente de esta Secretaría en relación al Sistema de Gestión Electrónico (GDE) para optimizar el tiempo de los procesos y que la información sea clara y transparente con las diferentes áreas.

La planificación de estos objetivos estará sujeta a la evolución del escenario económico y social, priorizando siempre el bienestar de la comunidad.

En materia de Recursos Humanos, se buscará avanzar en la implementación de una evaluación de desempeño anual para todos los trabajadores, con el objetivo de contar con un diagnóstico que permita mejorar la planificación y la distribución de tareas.

Se procurará fortalecer la capacitación de mandos medios en gestión de personal y liderazgo, promoviendo herramientas para la motivación y el control eficiente del trabajo. 

Se continuará trabajando en la modernización de los sistemas de control de ingreso y egreso del personal, con el propósito de garantizar mayor orden y equidad en la administración de los recursos humanos. 
Además, se espera avanzar en mejoras edilicias en aquellos espacios de trabajo que lo requieran, priorizando las condiciones de seguridad e higiene.

Se evaluará la implementación de un sistema digital de alertas para un mejor seguimiento del cumplimiento normativo en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo. 

A través de la Subsecretaría de Producción, Empleo y Juventud, se buscará generar nuevas oportunidades de capacitación y empleo para jóvenes y adultos mayores, a través de programas que permitan su integración al mundo laboral. 

También se trabajará en fortalecer el uso de las cocinas municipales, asegurando su correcto funcionamiento y su disponibilidad para emprendedores gastronómicos locales. 

Se explorarán nuevas alianzas con el sector privado para generar oportunidades laborales y se avanzará en la planificación de un Centro de Formación de Oficios Municipal. 

En el ámbito rural, se intentará mejorar la asistencia a productores locales con el fin de fortalecer sus huertas y cosechas, y se evaluará la instalación de un nuevo invernadero. 

Se seguirá afianzando el vínculo con los productores locales para seguir haciendo de ese espacio un ámbito cálido y seguro. 

Se procurará la recuperación y puesta en valor de espacios recreativos barriales. 

Desde la Subsecretaría de Deportes, se buscará continuar con mejoras en la infraestructura de los espacios deportivos municipales, atendiendo las necesidades de mantenimiento y actualización de los mismos. 

Se continuará apoyando a los clubes locales en la regularización de su situación contable y en la gestión de recursos para la compra de materiales deportivos. 

Se evaluará la implementación de nuevos programas deportivos inclusivos y se trabajará en generar mayores vínculos con organizaciones y clubes regionales para potenciar la actividad deportiva en la ciudad.

Se trabajará para darle continuidad a importantes políticas del área como el Plan Municipal de Esquí y la Colonia de verano. 

El Ejecutivo reforzó el área de la Subsecretaría de Legal y Técnica con Recursos Humanos y profesionales tendientes a una mayor eficiencia y control en el recupero financiero y deudas tributarias.

En el área de Discapacidad, se intentará reforzar las acciones destinadas a garantizar la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad. 

Se procurará mejorar la accesibilidad en espacios públicos y privados, asegurando el cumplimiento de normativas vigentes. 

Se explorarán estrategias para facilitar la integración laboral de personas con discapacidad en articulación con el Gobierno provincial y se avanzará en campañas de concientización para la comunidad. 

En materia de Tránsito y Transporte, se trabajará en mejorar la accesibilidad tanto en las unidades del servicio urbano como en las paradas, implementando señalética más clara y adaptada. 

Tras la implementación del ordenamiento vehicular, se buscará avanzar en mejoras en las playas municipales, incorporando cartelería inclusiva, rampas de acceso y baños adaptados. 

Además, se intentará fortalecer el control vial y mejorar la seguridad en la movilidad urbana y se buscará avanzar en campañas de concientización sobre normas de tránsito, especialmente en ámbitos educativos, promoviendo una cultura vial más segura. Además, se evaluará la posibilidad de mejorar la señalización en zonas críticas. 

Desde Seguridad Ciudadana, se trabajará en la consolidación de estrategias preventivas en conjunto con las fuerzas de seguridad. 

También se buscará fortalecer la infraestructura con la incorporación de cámaras y sistemas de monitoreo, y se priorizará el Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana como espacio de participación, integración e intercambio en materia de seguridad. 

En cuanto al área de Juntas Vecinales, se continuará fomentando la participación ciudadana y la articulación entre los barrios y el gobierno municipal.

Se procurará mantener reuniones periódicas con las Juntas Vecinales para evaluar sus necesidades y avanzar en soluciones conjuntas. 

Se trabajará en la formación y capacitación de los miembros de las juntas vecinales y se analizarán herramientas digitales que faciliten la comunicación entre los vecinos y la gestión municipal. 


Secretaría de Turismo 

San Martín de los Andes tiene, este verano, una muy buena afluencia de turismo, cumpliendo los pronósticos para el mes de enero y superando mínimamente el porcentaje de ocupación del mismo período del año anterior. Al momento de cerrar este informe anual, febrero mostraba un 6% de ocupación por encima de 2025. 

Teniendo en cuenta estos valores, en el contexto nacional con las complicaciones e incertidumbres económicas, podemos sostener que este verano está siendo una buena temporada, con picos de ocupación hotelera superiores al 95%. 

Debemos recordar que un buen porcentaje de ocupación hotelera no necesariamente asegura una buena temporada, ya que esta consideración está marcada por el consumo de los turistas de los diferentes productos y servicios. En este caso, si bien el consumo es mayor que en 2025, la rentabilidad se ha visto afectada, debido a los altos costos. 

El Ejecutivo, a través de esta Secretaría, seguirá trabajando para generar una buena afluencia de turistas durante marzo, abril y mayo para que los empleos y los ingresos de los sanmartinenses puedan sostenerse.

Además, continuamos trabajando entre el sector público y privado, con el Ensatur, el Bureau De Eventos NeuquenTur, el Inprotur y el Cerro Chapelco, de la mano de su nueva concesionaria, para reafirmar el posicionamiento de San Martín de los Andes, su imagen y diferenciación como destino turístico de la Patagonia, enfocado en el turismo de ocio y turismo de reuniones. 

La Secretaría de Turismo participa como Destino Turístico en las acciones enmarcadas dentro del plan de promoción turística de Neuquén. También trabaja en alinear los criterios de habilitación y fiscalización de actividades turísticas con el Ministerio de Turismo de la provincia. 

Durante 2025 se acondicionaron diferentes miradores para los cuales se está trabajando en un proceso de padrinazgo, para que prestadores privados puedan hacerse cargo del mantenimiento, poniendo el foco una vez más en la articulación público privada para beneficio de la comunidad. 

Seguimos sumando infraestructura turística y cartelería dentro de ejido municipal, carteles de bienvenida y orientativos, cartelería para el respeto al ciclista, miradores y paradores. 

El Registro de Alquileres turísticos temporarios sigue sumando nuevas propiedades. El Ejecutivo realiza actas de infracción mediante la fiscalización electrónica. Tras la presentación del Ministerio de Turismo de la Provincia de la Ley 3440, se trabajará en la posibilidad de adhesión a la norma o la igualdad de criterios para aplicar en las ordenanzas municipales. El objetivo es aunar criterios y fortalecer la prestación del servicio en la localidad y la provincia. En este sentido se trabaja en un sistema de digitalización de trámites de Alta de Alquileres Turísticos que esperamos esté en funcionamiento para el mes de mayo.
 
En cuanto a Ferias y Exposiciones, acompañaremos la gestión del Gobierno neuquino para la promoción del turismo mediante las acciones del Ministerio de Turismo provincial y de Neuquentur, presentadas en su plan de promoción. 

Con el apoyo del Ministerio provincial y de Neuquentur, retomamos el trabajo de regionalización, junto con el Municipio de Villa la Angostura, bajo el nombre de Ruta 7 Lagos, mediante presentaciones del destino, servicios, atractivos y eventos internacionales en diferentes países. 

En este sentido, el próximo evento que acompañaremos será en la Acción Comercial a Medellín de Inprotur y la participación en la Vitrina Turística Anato, que se realiza en estos días en Bogotá, Colombia. También estaremos en la presentación de la temporada de invierno en la feria WTM San Pablo, Brasil, los primeros días de abril. 

En San Martín de los Andes, se siguen realizando eventos internacionales, captados y coordinados en su mayoría por el Bureau de Eventos. Las diferentes competencias deportivas suman movimiento turístico, acortando cada vez más la temporada de baja afluencia turística, generando empleo todo el año. 

La Secretaría continúa con el Plan de Marketing de Turismo de Reuniones, llevado adelante por la Provincia, con el objetivo de consolidar los destinos que trabajan el segmento. También participa en ferias y acciones promocionales específicas, junto al sector privado. 
Incluimos en este balance el trabajo que se está llevando a cabo para la actualización del Calendario de eventos en la WEB de Turismo. También se está trabajando junto al área de Calidad de la Cámara Argentina de Turismo en un sello propio para turismo de reuniones, el cual sería el primero a nivel país.

Trabajaremos este año junto a instituciones provinciales y municipales con el desafío de aplicar políticas turísticas sobre accesibilidad, comprometidas en sumar infraestructura y servicios para una ciudad más amigable e inclusiva. Luego de firmado el convenio con la Red de Turismo Accesible de la Argentina, estamos en proceso de elaboración de un plan integral de accesibilidad para San Martín de los Andes en su totalidad. 

Continuamos trabajando desde el área de Calidad Turística con programas y capacitaciones para reforzar y mejorar la atención en toda la ciudad en los rubros ligados directa e indirectamente con el turismo. Enfocadas en actividades con miras en la sustentabilidad. Trabajamos en el Plan estratégico de Turismo, e innovaciones en las áreas de prestación del servicio y registro de visitantes.

Queremos mencionar también que se ha desarrollado un campus virtual propio donde se comienzan a dar cursos y capacitaciones de diferentes temáticas enfocadas al turismo. Se está desarrollando una aplicación que tiene como fin brindar y facilitar información a todo aquel que nos visite y que a su vez estará nutrida con contenido multimedia y de realidad virtual para mejorar la experiencia del turista. 

Además, se desarrolla una Aplicación web con interfaz tanto para turistas como para prestadores, con el fin de acercar la información entre las partes sobre, por ejemplo, disponibilidad hotelera y tarifas actualizadas. Buscamos con esta aplicación, además, brindar datos al instante sobre ocupación hotelera y relevamiento estadístico.

En ese mismo sentido se ha desarrollado un sistema de gestión hotelera para empresas familiares que no pueden acceder a uno arancelado, con el fin de facilitar la gestión comercial y de reservas de su establecimiento. 

Desde esta Secretaría, estamos en proceso de modificación de normativas que han quedado desactualizadas, como la Ordenanza 3929/00. El proyecto de modificación fue presentado en 2025 en el Concejo Deliberante para su tratamiento y está en etapa de ajustes. Además de la actualización y corrección, esta iniciativa incluirá diferentes clases y categorías que no estaban vigentes hasta el momento.


Secretaría de Cultura

El calendario de actividades de la Secretaría de Cultura se consolida año a año. 

En enero y febrero se realizaron dos ediciones de La Noche de las Artes con más de 6.000 personas de público en cada una. También se realizaron dos ediciones del Carnaval Intercultural Cordillerano, una en el barrio El Arenal y otra en el centro, con desfiles de agrupaciones locales y de Junín de los Andes, Cutral Co y Neuquén. 

Si bien estos eventos de convocatoria masiva funcionan como propuestas de turismo cultural, destacamos que el 80% del público procede de barrios de la ciudad. 

Este verano también tuvimos La Noche de los Museos y las Salas de Arte, y la inauguración de la Exposición Colectiva de Artistas en la Sala Chapitel, con obras de más de 60 artistas visuales.

Hubo propuestas de arte callejero en el centro de la ciudad y, a través del programa municipal “Calle Cultural”, se llevó arte callejero a los barrios, con récord de público.

En marzo y abril se reanudan las actividades de las orquestas municipales y el programa Estaciones Culturales, que ofrece más de 25 talleres culturales y recreativos en los barrios.

Este año la Sala Municipal de Exposiciones Lidaura Chapitel tendrá 14 exposiciones y será sede del 3° Congreso de Patrimonio Cultural en septiembre y de la 20° Feria Regional del Libro en octubre.

La programación del teatro San José incluirá, en marzo, el Encuentro por la Memoria, con funciones de teatro para escuelas. Al cumplirse 50 años del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, se realizará una edición especial de Calle Cultural, llevando funciones de danza a las plazas de los barrios, para promover los valores democráticos.

También se desarrollará en el teatro y en otros espacios el 18° Festival Internacional de Títeres, en mayo, con funciones para todos los jardines de infantes y escuelas primarias de la localidad. Además, en julio tendremos una nueva edición del Festival Infantil de Invierno. 

Ambas propuestas mencionadas cuentan con el acompañamiento del gobierno de la Provincia del Neuquén, a través del Corredor Cultural Sur, una herramienta de gestión compartida por los 5 municipios de la región Lagos del Sur, que se constituyó el año pasado mediante la firma de un convenio de intercambio cultural, siendo una experiencia de gestión inédita en la provincia.

Además, este año quedará inaugurada una nueva muestra en el Museo Primeros Pobladores, en la que, a través de trabajos del taller municipal de Croquiseros Urbanos, se continuará dando difusión al patrimonio cultural de la ciudad.

También comenzarán a señalizarse los edificios que forman parte del patrimonio cultural con placas que contendrán un QR con información de estos lugares que definen la identidad local.

Sumamos a todo esto, el Fondo Municipal de las Artes “Elena Lapuente”, que este año otorgará asistencias financieras a 4 eventos organizados por artistas independientes de nuestra ciudad y aportará los recursos para la realización de una escultura de arte público con temática gauchesca.

